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Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
posturas en primera y segunda que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subasta se debe consignar previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213,
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
agencia número 5596, sita en el interior del Palacio
de Justicia (Benalúa), una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda
subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el
remate se admiten pujas por escrito, en sobre cerra-
do.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancias del actor, podrá reservarse
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de la subasta para el caso de que el adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro-
bar el remate a favor del siguiente.

Séptima.—Sirva la publicación del presente de
notificación al demandado en ignorado paradero,
o que no ha podido ser hallado en su domicilio.

Octava.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábados, domingos o festivos,
se entiende que se celebrarán el siguiente día hábil
a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca registral 43.822, inscrita al tomo 1.697,
libro 667, folio 67 del Registro de la Propiedad
número 2 de Alicante y sita en la calle Teniente
Álvarez Soto, número 4, letra izquierda, planta ter-
cera de Alicante.

Valoración a efectos de primera subas-
ta, 18.000.000 de pesetas.

Alicante, 29 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario judicial.—44.171.$

ALMAGRO

Edicto

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Almagro,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 19/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de don Ramón Tapiador Balmaseda,
contra don Ángel Aranda Donoso, doña Josefa de
Toro Chacón, don Ángel José María Aranda Cle-
mente, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de sep-
tiembre de 2000, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1366000018001900, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en la planta segunda elevada del
edificio, en Bolaños de Calatrava, calle Nieves,
número 12. Inscripción: Tomo 326, libro 50,
folio 53, finca 5.145.

Tipo de subasta: 15.506.358 pesetas.

Dado en Almagro a 15 de junio de 2000.—El
Juez, José Luis Cobo López.—44.067.$

ANTEQUERA

Edicto

Doña Elisabeth Luque Báez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Antequera y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
32/2000, se tramita procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancias de HANNU-Enrique Hallamaa Palm
Streng y don Pekko Patrick Hallamaa, representados
por la Procuradora señora Cabrero García, contra
la finca especialmente hipotecada por don Roberto
Enmanuel Sánchez Escribano y doña María Antoia
Tejero Baeza, sobre reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que he acordado la venta en pública
subasta de la finca que se describirá, haciéndose
saber a cuantos deseen tomar parte en las mismas:

Primero.—Se ha señalado para el remate en pri-
mera subasta el día 5 de septiembre de 2000, en
segunda subasta el día 5 de octubre de 2000, y
en tercera subasta el día 6 de noviembre de 2000,
todas ellas a sus diez horas, en este Juzgado. En
caso de no poder celebrarse cualquiera de las subas-
tas señaladas por coincidir con día festivo o por
causa de fuerza mayor, se entenderá para su cele-
bración el siguiente día hábil.

Segundo.—Servirán de tipos: En primera subasta,
el estipulado al efecto en la escritura de hipoteca;
en segunda subasta, el tipo anterior rebajado en
un 25 por 100, y celebrándose en la tercera sin
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no
las cubran, pudiendo hacerse en calidad de ceder
al remate a un tercero.

Tercero.—Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya cuenta
29040000180032/00, el 20 por 100, al menos, de
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los autos y la certificación de cargas
se encuentran de manifiesto en Secretaría; que se
entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Caso de no ser habidos los deudores hipotecarios,
sirva el presente de notificación en forma de las
fechas y condiciones de las subastas

Finca objeto de subasta

Urbana: Casa situada en calle Higueruelos, de
Antequera, marcada con el número 6, que hace
esquina a la de Mesones, hoy calle Higueruelos,
6. Tiene una superficie de 68 metros 66 decímetros
cuadrados, de parte cubierta y 9 metros 66 decí-
metros cuadrados de superficie descubierta, en total
77 metros 1 decímetros 44 centímetros cuadrados.
Inscrita al tomo 1.180 al libro 711, folio 129, finca
3.808-N, inscripción 10. Tipo de primera subasta:
5.250.000 pesetas.

Antequera, 2 de mayo de 2000.—El Secreta-
rio.—45.192.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Arganda
del Rey,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 327/96, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «La Cuenta El Guarro, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
26 de septiembre de 2000, a las diez horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el precio fijado para esta segunda subasta
de 59.882.598 pesetas por la finca número 28.055
y de 28.240.923 pesetas por la número 29.784.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.


